
Este periódico $e publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs: al mes en ta imprenta de Pita, 
establecida en la taifa 4a las trae Cru
ces, n, k, cuarto principal. 
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Los artículos, avisos if reclamacio
nes se remitirán ala redacción, estom , 
blecida en la misma imprenta de Pita, 1 

francas de porte, sin cuyo requisito no sé " 
recibirán. • \ 
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M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Vengo en admit ir la dimisión del cargo de 
inspector general del cuerpo de carabineros del 
reino que ha hecho e l mariscal de campo D. A n 
tonio Ros de O laño; quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia con qne lo ha desempeña
do, por lo cual es m i voluntad que por el m i 
nisterio de la Guerra sean atendidos sus méritos 
y servicios. 

Dado en Palac io i 6 de setiembre de 4 844. 
«•Rubricado de la real m a n o . — E l ministro de 
Hacienda, Ale jandro M o n . 

H e tenido á bien nombrar a l mariscal de 
campo D . L u i s A r m e r o para e l cargo de inspec
tor geoeral del cuerpo de carabineros del reino, 
«cante por renuncia d e l de igual clase D . A n t o -
nio Ros de Olano. , j »ouu 

Dado en Palacio i 6 de setiembre de « * M . 
- R u b r i c a d o de l a real m a n o . = t l ministro de 
Hacienda , Ale jandro M o n . 

He venido eo admitir la renuncia que ha he
cho de la intendencia de la provincia de A v i l a 
D. Bcrnardioo Nuñez Arenas , y nombro en su 

lugar á D . Fermín Ga/cia Rodríguez, oficial ter 
cero que ha sido del ministerio de Hacienda. ! • 

Dado en Palacio á 6 de setiembre de 48kH>9 
«•Rubricado de la real m a n o . — E l ministro de 
Hac ienda , Alejandro M o n . 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

E x c m o . S r . : Siendo una de las principales 
miras del gobierno establecer las reformas conve
nientes á ñn de que los presupuestos se descar
guen de todas las atenciones que posean de ab
soluta ut i l idad, la Reina (Q. D . G . ) se ha serv i 
do resolver que desde luego cesen en sus respec
tivas comisiones todos los gefes y oficiales que, 
no siendo ayudantes de campo ni de órdenes 9 se 
hallan á las inmediatas de las capitanías genera
les,, segundos cabos y demás gefes militares. 

De real orden lo digo á V . E . para su c u m 
plimiento en la parte que le toca. Dios guarde k 
V . E . muchos años M a d r i d k de setiembre de 
\ Sk ! r .=-Nar v a e z . = S r . . . . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
PENINSULA. 

Sección de instrucción pública. 

E l consejo ha declarado útil para la enseñan
za la obra que con e l título de HLtoria antigua 
hasta los tiempos de Augusto ha presentado D . 
Francisco Agustín Sil vela. . ij 

M a d r i d 5 de setiembre de i •El subse
cretar io , Juan Felipe Martines. . 



SECCION JML F O M E N T O ? 

(2) 

Esposicion que dirige á S. M. el gefe político de 

bona i o n 1 , h a e s t a b k d d o en ella un torno provi. 
l innnl , rnn n i ya auxil io, aeiatirlo por n a j t a ^ j ^ 
valenciano que accidentalmente se encontraba e n 

la provincia de Logroño manifestando los I esta, consiguió obtener las muestras números 3, 

adelantamientos que han tenido en ella la cpa>* • • - « . 
del gusano de seda y aclimatación de la mo 
rera multicauli ¿intermedia. 

U?r>4!h»0 y 5 . ° , de las cuales la numero 3 . ° es de 1 0 8 

capullos que bajó de la sierra, y mantenidos coa 
} hoja de mora l ; y las otras dos de gusanos coiau-

Etcmo. Sr . : Nunca dejan de ser eficaces y 
premiados los buenos instintos de aquellos go
biernos benéficos que prestan su o ' ee id i^-pro-
teccion y amparo á la industria y . demás artes 
Útiles que forman eo su desarrollo la prosperidad^ 
de las naciones. Desde que el Sr. Regás, comisio
nado que era de las fábricas del reino, vinoá es*' 
te pais con especial encargo del gobierno de pro
mover en él la crianza de guísanos de seda y con
siguiente estaJ¿l^cjir¿^j|^ojJp jfaj^icaj»; peiisainiep-
to que abogaron por entonces las vicisitudes de 
los tiempos, quedó sembrada en la provincia de 
m i cargo la semilla cuyos beneficioso* r>¿ukádoS- f - S t f r d A \ r n perfección de los t e d i o s ' adoptados 
recocerá probablemente la generación actual. 

r n t S f t a W é f ^ ífojanos 

resultados que son de esperar de la buena cali. 
y dad de la-seda que en ella se produce; pues á pe-

desde aquella época el sentimiento de esta fuen-
-te de prosperidad.conocida y no espionada basta 
el dia^ y sus celosos, indicacüoues ünciiiia-bap á la 
ji upo t aeio n pía vi acia 1 á pr omov e r 1a ata 1 iüia t ac i o n 
tde Ja monera' mulücauli é intermedia y crianza 
de los gusanos de seda, á lo que se prestan la na
tural fertilidad déoste pais j su temperamento 
medio y templado. 

L a .corporación indicada acogió con lau
dable ipterés,este pensamiento fecundo, y se 
aplicó et i los últimos4 anos al cuítivp'dé las m o -
réíái enunciadas, én'términos de haber logrado 
c$tá primavera tina plantación considerable. 
. E n la época oportuna tenia ya mas hoja de 

tbrlas las especies que la que podia necesitarse, y 

ífe1 faxbleebibb, 'Ae nWstras ' r^ué; numéraflás b « 
con facíaslfibacían^ explicación oportuna , tengo 
e f f y W ^ 
1 Auh-eh íos 'pueblos' d^^uVera V'Robles 
cosechaba alguna? sdda1 desdé, la época eq que, diq 
á conocer esta producción* eTséfrWRfegás; y* allí 
fue necesario dirigirse en busca de algún torno 
con que poder trabajar los capullos. N o fueron 
/neficaces'las diligencias practicadas al efecto por 
D. Francisco Marín, de esta vecindad, pues aun
que el mayor número de los tornos hajjian sido 
quemados ó destruidos, aun encontró alguno gro-
aero é ¿outilizado , que añadiéndole algunas pie-
ras, qne costeó, pudo ofrecer en la elaboración 
Jos adalanlos'que resultan del cotejo de las mués-
tras números i.° y 2.°...'-..•>. n i i / o v 

Kesliiuid© el Sr. Marín á so- casa en <esta ca
pital después de haber tomad o idea de aquella ela-

ues M a n t e n i d o s con mult icaul i . 
# aplicado D . Martín 

' d e e s V c i u c i a r * ; ^ W # ^ 9 j A 4 ^ r w W f e de U 
p r o v e a , . W 4 M o * r « « p í o * * * * * * £ eU-
borac^n de la seda ,.c©ps^oi?»*l*'4oS multado» 

• q n é V . E . puede ver por las muestras m u * . 
¿¡¡¡$4 ü y 7 ° , de las cuales ha remitido a la cor-
d a c i ó n protectora de este ramo de riqueza las 
1 ue^jiepartidas entre todos los 

eífcSplégar a l c o n o * 
os favorables 

necesarias para 

J L A ? T A el dia para bilarla^puede competir DOTÜI 

finura, consisTencia-y^nfíocóo l a ^ m ^ O T ca#. 
dad de las demás provincias de España, sin ea-
cluir á VatetfciJ 

edar ci-

i 

L a ctórporaxíon provincial , 
ma á la idea de fomento enunciada, y como la 
animara en su buen propósito el feliz resultado 
de los primeros ensayos prácticos, á cuyo influ
jo se debe, la tendencia favorableai desarrollo de 
esta industria que se percibe en distintos puntos 
de la provincia , y multitud de personas influyen
tes celosas dé su próspéiidadt^ha dispuesto sepre* 
mié con una gratificación propoiciouada Jos* ira-

jos del tejedor .valenciano, útilísimo colabora» 
doy cfel $r . IVÍar^ la, %y%c&jk$ 
fabri l , mas esmerada, de 40 jóvenes los trias dis
puestos que se ei 
ricordia de esta 
mas a hacerse cargo por el termino de,tres 
de toda ia cosecha de capullo o seda en ramaejue. 
se, produzca en la provincia . » r l * i ñ 

, P o r este medio se conseguirá avivar la afición 
bu .Qih-.¡i-si : T : L * - . < J ; U . ¿ : I r» Pr, ¿r oDVaraJ 
naciente a esta lucrativa producción, alentando 
en sus desconfiados esfuerzos ál interés particular 
para que pueda en-adelante sostenerla y animal la 
con sus .propios recursos. . , , . . M 

V . E . , cuyo ilustrado celo por la procer idad 
de la nación esta tan reconocido, mirará sin duda 
éóñ á|)recio e) que haya yo tomado una parte ac
tiva á n o 1 dé (lesarrbllár'eh la provincia de nii 

;ti 

encuentren en la casa d e la mise-

cargo por el termino de,tres años. 

gobierno. 
Dios guarde á-V. E . muchos años. Logroño 

25 de agosto de 1 8 ^ . - » E x c m o . Sr.—Mapuel 
dé lai-6uéstá¿^E*ctnoÍ S^. i i j inislrd de lâ  Gober
nación de Ja Península. 



CS") 
;, r , jé l t*leP*Íhi o^rt ^artícuflaí- agradé 
•¿«esta /e^^wídii^ 1iadignado acoii'daV se 
nublí^ie eolia (¿aceta, y setearrifieste al¡ géfe^oi-

~}fao,>Mp^*M*t* provincial de 'Logroño y denlas 
.personas • ifiteresaidas lo 'tnuyiaoeiptóft^eé *e» 4>«o 
.¿¿osuwelby íJerfu^E^íqAieespferé^er^ enroña-
flos coi\ el<^xivb «afrfc l»* ; ' obuibsin K9)abiiu dos con, 

oh'jgcu Lib oib*)ái 

OéJUti 
llü üb 

#J9 íol ab asüií»! r-i.11¡- M U Í MÍ • I...- • Kto'sj¿ ^utiiií>j 
ouiijd o*:'3ii**J nofoteo no v , { ' ¡ 1 t>u« íi i i q <oJ ÜI 

u>¿.¿; la na sabigiomuii DnobcLiIul • un loicj 
Con permiso del Excmo.' SrVgetVpofrtítóé dfc 

la r#<WlltáíaJ ^ l i t i ^ i ^ a ^ f e l ^ ^ ^ r f i r o del 
rtfotiteáevtyái^ 
tés i Íoí j ^ t o s d^lá VMIa5 déi Chinchón', y soló 
¡puedan é p r ^ ^ h a ^ ^ lanar desde lt¡* 
•dtftaftaitté foa*f* 4>.*1 d é t é á ^ o más' brdxitrirjs; ' y 
*jm^inrtitojrtfé^oodb'r^feiia Señalado él 
lajedtárhietítd4 ¿oiWtituóroriál dedidia Villalós dié^ 
WjÜStállfa-tifce&tiMk fcalascapitnlárés: quién 
qajsieVehtfée* postura aciidaanlediclia'corporaéión 

tpoe#«#admilí¡V^^ arregfa-
-da|íla^ cc^dífcrdhé* qtfe están dé manifiesto. 

t ( i ii 

* 11» 
- Con permito del Exctrio. Sr. gefe político se 
subastan y venden en 5 remate público que ha de 
celebrarse5 el día 4 8 de este mes entre doce y una., 
hs leñas de rameo de encina que pudieren sacar
se de los sitios de Guerda y Vega de los Fresnos 
j otros de tas montea de Villarnaotüla, reguladas 
eo i,500 aorrobas de carbón á 2 rs. cada una; 
-también s e h á n dé rematar y vender después acto 
«egüido 54 encinas ar i aneadas eri la VegaRedon* 
ah, valuada* éo' ía cantidad menor de 2,000 < rs¡. 
Las persona* <Jtté (Juíefei* interesarse- eodiehas 
subastas se presentarán a hacer posturas ante su 
justicia que las admitirá si fuereu arregladas* 

Quien quisiere interesarse én las obras de a l -
bañileria y carpintería que han de ejecutarse en 
ia villa del Condado de Gastitnovo, provincia de 
Segovia, en vir tud de autorización del Sr. gete 
Político, en el edificio de la ai l igua.hermita que 
fue de San Sebastian,' destinada para escuela de 
primera educaciórfy casa consistorial, acuda a su 
apuntamiento, quien manifestará el pliego de con-
dicionesj bajo el concepto de que concluida la 
°*>ra, ha de ser precisamense reconocida por i n 
digentes del arte, y Cuyo remate ha de tener 
«feto el 45 del actual á las diezme su mañana, 
•"laeasa de ayuntamiento, á fin de aprovechar 
' a oportunidad del t iempo. 

También se anea h pública tobaría h dfta 
<vieja co«*rstorí*l ,de *dictto p u é b l a l e ! KJohdíf-
do, con-suelo y VUeflo ptfra afteuder-con sq frro-
ducto a la obra proyectada. Las personas que 
quieran interesarse en su compra, podran hacer
lo el referido día 15 en el mismo sitio y hora; en 
inteligencia que servirá de tipo en su venta la ta* 
saciou que se ha hecho, -

; o" 
E l ayuntamiento constitucional de la vil la de 

VétitiiraUá há -'señalaebri él día i 5 del corriente se
tiembre de las flO de su mañana en adelante, éh 
la casa consistorial, de ayuntamiento , el rernatb 
de las leñas de arriba de chaparro y quegigo d e l 
sitió titulado los Prados de la casa, pertenecientes 
& sus propios, con arregio al artículo 6 2 . ' ' h " 

II E l martas 3 del presente mes de setiembre 
fué- robada al anochecer en Cercedilfa una yegua 
rjoñ isü c r i a , propia de Juan Cal is to Gonfe* , ve
cino de dicho pueblo, Cuyas señas s o n : Ja y e 
gua, su alzada ráásde seis cuartas y m e d i a , pe 
l o negro, cernada, algo calzada d8 una p a t t f ¿ 
de las dos dé a t rás , aunque pócO, hierro dé 
e m e , bastante rozada en el l o m o , con dos hé¥¿ 
radtiras en Jas tóanos; la potr i ta , hija s u y a * dé 
edad como de dos meses, rojita , bastante carza-. 
da de las dos patas de atrás J buena presencia; 
gortla; la yegua y cria con una estrella en l a 
frente. \ 

L o que se hace saber á todos los ayunta
mientos de esta provincia para que si pueden ser 
habidas den parte á dicho Gómez. 

E n la mañana del viernes 6 de setiembre 
fal taron dos muías de nn prado, propias de Juan 
Frutos , vecino de Miraflores de la Sierra, con las 
señas siguientes: una cerrada, con una pinta eo 
êl ojo derecho, patizamba,corrida dé atrás, pe

lo castaño; la otro tiene ¿b la rodil la un sobré 
hueso, gamuna, labrada de la cruz detrás de la 
oreja izquierda ; tiene nn lunar blanco; la marca, 
seis cuartas y media. 

Se halla vacante el partido dé cirujano d e l 
pueblo de Cobos de Segovia: su dotación sér l 
convencional con los vecinos, y su provisión 
tendrá efecto el 29 de setiembre: los aspirante* 
dirigirán sus solicitudes al ayuntamiento de d i 
cho pueblo , francas de porte . ^ 

< Se halla vacante la escuela dé primeras letraá 
de la vil la de Castrojeriz, capital dé partido er> 
la provirreia - de Burgos; su dotación i a de regla-



rfeeJ 

mentó: los aspirantes que quieran hacer oposición 
dirigirán sus instancias al procurador síndico, 
francas de porte hasta el dia 4 6 del presente. 

• 
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E N G E R T O S . 

m % y Esta operación de Ja agricultura se reduce a 
.plantear una parte de un árbol que se apetece en 
otro que no gusta; el efecto que esto causa es co
sa maravillosa, pues siendo tan sencilla se tie
ne la satisfacción de ver un árbol de mala cal i -
dad trocarse en bueno, y uno bueno en otro de 
perfecta especie: aseotamos que en rigor el árbol 
no se muda, y que siempre la producción de un 
silvestre será silvestre; sin embargo,por la unión 
«que se haga de un buen ramo con un silves
tre que le nutre, este árbol malo, sin mudar 
de naturaleza, producirá buena fruta. 

. Llámase sujeto el silvestre que se quiere enger
tar, y engerto el ramo ó púa d e q u e se desea te-
per la especie: escudo la pieza que se saca de la 
corteza de este árbol, cuyo nombre toma sin d u 
da por la gemejanza que tiene con un escudo de 
armas. E l instrumento de que se hace uso para 
esta operación es un cuchillo punteagudo con 
p a n g o de marfil , cuyo cabo, mayor que la hoja 
es chato, en forma de uua espátula de un c i r u 
jano. 
- Puede engertarse un árbol en tantos sitios, tan
tas veces, y á la edad que se quiera, con tal que 
no sea muy nuevo ni muy viejo. Se puede sobre 
el mismo árbol, y en diferentes lados del tronco 
p de los brazos, engertar diversas especies, pero 
siempre es preciso que estas sean de una misma 
¿naturaleza poco mas ó menos semejante. 

L a s frutas para cuya bondad se usa del enger
to, son las peras, manzanas , ciruelas, cerezas, 
j i ienbril los, albérchigosy pa vías: he aqui los árbo
les en que se e n g e r í a n . 
, ; L o mas importante en este arte de engertar 

es conocer la naturaleza mas conveniente á cada 
engerto, y así debe saberse; que los perales se 
engerían en árboles de la misma especie, que los jar* 
dineros los l laman francos; ó en membri l lo ; las 
púas que se destinan para esponerse á todo aire, 
se pondrán en un pie vigoroso, porque pene
trando demasiado en el terreno no peligre por la 
sequedad que hay en la superficie; los silvestres 
deque se quiere hacer árboles enanos deben en
gertarse en membri l lo , cuyas raices penetren á una 
profundidad mediana, y entre dos clases de tier
ra ; este árbol se cria bien en terreno cult ivado, 
y l leva á poco tiempo; los manzauosse eogertan 
cu manzano silvestre, que cuando proviene de 

pepita se hace con mucha lent i tud, petó llega ¡¡ 
ser m u y vigoroso, dura mucho tiempo, y es muy 
propio para engertar en él ios perales á todo a¡. 
re; los guindos se engertan también coo buen éx¡„ 
toen silvestres de la misóla especie, ya sean ne
gros ó colorados, cuya operación se hace en es
cudete, á mediado del estío; toda especie de 
ciruelos se perpetúan por medio de l engerto de 
púa ó en escudo, y silvestres que provengan de 
hueso ó rama; los albaricoquesy albérchigos han 
de engertarse en escudete, sobre almendros en 
terrenos secos, donde pereced las raices de los cU 
ruelos por la secura, y en estosen terreno hume, 
d o , porque las raices de loa almendros, siendo 
profundas, y hallándose sumergidas en el agua, 
se podrirían pronto. 

U n italiano, autor de uu nuevo tratado sobre 
el arte de engertar, ha hecho acerca de él ciertas 
.observaciones importantes; en cuanto á los dos 
tiempos propios para esta operación, dice que el 
mas oportuno es desde principio de noviembre bas
ta quince ó diez y ocho, particular rocote en países 
cálidos, y el segundo desde mediado de marzo 
hasta fines del mismo mes, y cuando los árboles 
se hallan en su mayor plenitud de suco, y las ye
mas de las ramas que han de servir de renuevo 
estén cerca de abrirse; las ramas para los enger-
tos han de escogerse de los renuevos del año, es* 
las son ¡as mejores, y sé lomará de las mas fecun
das, prefiriendo lasque se hallan situadas al orien
te ó al mediodía; pero si el árbol es demasiada
mente robusto se hará elección de ¡as ramas me
nos vigorosas; en cuanto á la situación de las ye
mas del engerto, solo se tomará aquellas que es* 
tan en medio de la vara. Para que los árboles en-
gertados lleven mucha fruta, y de esquisita cali
d a d , es preciso escoger las ramas de una espe
cie de fruta mas chica que la del árbol que se 
engería, y acomodarse en cuanto á la calidad de 
les enger tos , á la del c l ima y terreno. 

(Se concluirá.) 

Dia 40 de setiembre. 
/ i i J 

T r i g o de 32 á S 7 H rs. fanega» 

Cebada de 14 á 4 5 H rs. v n . 

Algarrobas de 20 á 24 r s . 

Acei te de 56 á 58 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 60. 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 


